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DICTAMEN UOC N° 41/2023 
 
Asunto: Conformación de precios referenciales. 
ID proceso: 440860. 
Descripción: Adquisición de cubiertas. 
 
Fecha de emisión: 23 de febrero de 2024. 

 

Información adicional: Se adjunta prueba documental de precios.- 
 

 
FUENTE DE INFORMACIÓN 
Conforme lo dispone la normativa vigente, se ha determinado la obtención de los precios 
utilizando un contrato de años anteriores de esta entidad y 3 (tres) precios obtenidos de 
catálogos en sitios web de empresas dedicadas al ramo, por lo que se cuenta con el mínimo 
de 2 fuentes de información y la combinación de más de 3 precios. 
 
PROCEDIMIENTO REALIZADO 
Se ha recurrido a los tres precios obtenidos de catálogos de sitios web de casas dedicadas al 
ramo, además de un contrato del año 2022 de la Gobernación de Paraguarí, cuyo detalle de 
precios se encuentra en el Cuadro de Estimación de Costos por Comparación de Precios. 
 
PRUEBA DOCUMENTAL 
Contrato N° 365/2022 de la Gobernación de Paraguarí y catálogos de sitios web de las firmas 
dedicadas al ramo adjuntos al presente dictamen. 
 
RESULTADOS DEL PROCEDIMIENTOS REALIZADO 
Una vez obtenido el promedio de precios obtenidos a través de lo ya mencionado, se han 
obtenido los precios promedios para cada ítem de este proceso, el cual se ve reflejado en el 
Comparativo de Precios para Estimación de Costos adjunto al presente, además de realizar un 
ajuste mínimo de redondeo en base 1.000 a fin de obtener precios más acordes a los 
ofertados en el mercado nacional. 
 
CONCLUSIÓN: 
La Unidad Operativa de Contrataciones considera que los precios obtenidos se ajustan a los 
precios normales de mercado y a lo dispuesto en la Resolución DNCP N° 1980/2020, por 
tanto, se establecen como los precios unitarios referenciales para la Convocatoria 
mencionada en la referencia. 
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